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COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES CON 

MAQUINARIA PESADA EN EL MARCO DEL PLAN INFOMA COFINANCIABLE CON EL FEADER. 

 

La Mesa de Contratación de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 13 de marzo de 2019 solicitar a 

la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos  y omisiones 

observados en la documentación administrativa presentada: 

 

AIRWORKS HELICOPTERS, S.L 

 

En relación a la ACREDITACIÓN DE LA ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

 En relación con el equipo NEWHOLLLAND D180LT con número de bastidor N6HC24011: 

- Ficha técnica que acredite su adecuación a 

- Directiva 89/392/CE o Directiva 2006/42/CE 

- Directiva 97/68 

 De cada una de los tres tractores descritos, fotografías donde se aprecien, de forma legible, los datos incluidos en 

las chapas acreditativas de su adecuación a las normas de Estructuras de Protección en caso de vuelco (ROPS- 

Roll Over Protection System) y contra la caída de objetos (FOPS- Fallen Object Protection System). 

 Documentación acreditativa de la disposición de un tercer camión en las condiciones establecidas por el PPTP. 

 Fotografía del remolque R7089BCX donde se aprecie el detalle de su placa de matrícula. 

 Permisos de Circulación y Tarjetas de Inspección técnica, con detalle de anverso y reverso de cada documento, 

correspondientes a todos y cada uno de los vehículos todo terreno de pilotaje presentados por la empresa Air Works 

Helicopters. 

 Documentos de compromiso y disposición de los vehículos presentados en el capítulo de Autobombas Forestales 

Ligeras o aclaración a cerca de la falta de correspondencia entre aquellos documentos (relativos a Toyota Hilux) 

y las fotografías aportadas (relativas a Nissan Navara). 

 Permiso de Circulación, anverso y reverso, del vehículo con matrícula 2325KFJ. 

 En cuanto al personal dispuesto para la ejecución del contrato, deberían aportarse los documentos acreditativos de 

la titulación correspondiente de Capataz Forestal, de las personas presentadas para tales puestos de trabajo. 

 Así mismo debería aportarse documentación acreditativa de que, tanto los Capataces Forestales como el Ingeniero 

Técnico Forestal, trabajan para la empresa licitadora. 

 

EN RELACIÓN A LA SOLVENCIA TÉCNICA 

 Certificados de buena ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 

entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 

o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 

poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente, referidos al año de mayor ejecución de los 

últimos tres años en servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el contrato será igual o superior 

a 800.000,00 euros. Se entenderá similitud de objeto cuando los trabajos se ajusten al CPV 752511, que según 

relación facilitada por el licitador parece corresponder a la anualidad 2017. 

Exp.: A/SER-005392/2018 
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Ref: 03/135687.9/19
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En consecuencia, para la subsanación de  los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo de 3 días 

naturales desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios del Perfil del 

Contratante de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando uno de los 

certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” establecidos 

en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, que no esté vencido, 

suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente 

en soporte papel, aportarán copias digitalizadas.  

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación 

de Escritos” del sitio web de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org), indicando en los campos: 

Destinatario: Área de Contratación  (SGT) (V., Pres. y P.G.)  

Registro: Registro de Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 

 

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de contestación a esta solicitud de 

información o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de error, o inconsistencia que 

la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición. 

 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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